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ACTA - TERCERA REUNIÓN ORDINARIA  

COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL DE LA MESA DE CONCERTACIÓN PARA LA LUCHA 

CONTRA LA POBREZA – MCLCP REGIÓN AMAZONAS  

 

Chachapoyas, 28 de mayo del 2025 

 

En la ciudad de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, departamento de Amazonas, siendo 

las 3:10 p.m. del 28 de mayo del año 2025, reunidos en la sala de reuniones de la MCLCP 

Amazonas, los representantes del Estado y la Sociedad Civil acreditados ante el Comité 

Ejecutivo Regional (CER) 2025, se da por iniciada la reunión extraordinaria del CER de la 

MCLCP-Región Amazonas, liderada por el Coordinador, Sr. Fidel Asenjo Pérez y la participación 

de representantes de las siguientes instituciones y organizaciones: 

Presencial 

1. Elmer Vallejos Valverde – Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial 

de Condorcanqui 

2. Nahielly Pintado Uriarte – Especialista de IPC Municipalidad Provincial de 

Condorcanqui 

3. Christian Guerrero Soto – Dirección Regional de Salud  

4. Damaris Asenjo Muro – Sub Gerencia de Juventudes – GOREA 

5. Antonio Serván Picón – OFITUR Amazonas 

6. Walter Huaranga Soto – Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza  

7. Henrry Goñas Salazar – Dirección Regional de Educación  

8. Asunta Mori Ruiz – CONADIS  

9. Jeny O. Cabañas Meléndez – Poder Judicial 

10. Jamilton Loja Maldonado – Dirección Regional de Educación  

11. Luis Iván Ocampo Tello – Dirección Desconcentrada de Cultura 

12. Wilmer Guevara Bustamante – Gerencia Regional de Desarrollo Económico GOREA 

13. Alfredo Víctor Fernández Dávila Ávila – Gerencia Regional de Desarrollo Social 

GOREA 

14. Nancy Mercedes Oclocho Minchán – Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  

15. Elizabeth Bobor Tucto – Unidad de Protección Especial 

16. Gladys Varas Varas – Poder Judicial 

17. Rosita Zagaceta Ruiz – Programa Nacional Warmi Ñan 

18. Charles Antonio Inga Santillán – Programa Nacional PAIS 

19. Doris Maribel Huamán Maycelo – APECO 

20. Ruth Araceli Tacure Tello – Asociación AMAR C 

21. Jennifer Céspedes Mixán – COVIDESER 

22. Victoria Huamán Angulo – AGRORURAL 

23. Rosa Chavez de Chavez – Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de 

Oportunidades GOREA 

24. Luis Iván de la Cruz Salazar – Autoridad Regional Ambiental 

25. Jhuleyssi Esperanza Moretti Becerra – Autoridad Regional Ambiental 

26. Willy Requejo Montalvo – Cámara de Comercio, Agricultura e Industria de Amazonas 

27. Nubia Bonopaladino – Pontificia Universidad Católica del Perú 

28. Delia Alberca Córdova – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

29. Katye Quintanilla Jaramillo – Instituto Nacional de Estadística e Informática  

30. Milagros Pérez Villanueva – PROMSEX 

31. Diana Ramos Chappa – Cancillería ODE Amazonas 

32. Santos Reys Epquín Vigo – Prefectura Regional 

33. Zully Santamaria Calle _ Ministerio Público 
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34. Walter Giovani Morales Martinez – Región Policial 

Virtual: 

35. Federico Arnillas Lafert – Mesa Nacional 

 

BIENVENIDA Y PRESENTACIÓN DE LA AGENDA DE LA REUNIÓN 

El Coordinador regional de la MCLCP Amazonas, saludó y dio la bienvenida a todos los 

presentes para dar inicio a la reunión extraordinaria ordinaria del CER. Seguidamente presentó 

la agenda y el programa de la reunión. 

Agenda: 

 Balance del Plan de Trabajo 2024 de la Instancia Regional de Concertación (IRC) 

Amazonas. 

 Socialización del Plan de Trabajo 2025 de la Instancia Regional de Concertación (IRC) e 

Instancia Provincial de Concertación (IPC) Condorcanqui. 

 Acciones desarrolladas por la IRC Amazonas e IPC Condorcanqui frente a los casos de 

abuso sexual en niñas, niños y adolescentes, con especial énfasis en la provincia de 

Condorcanqui. 

 Acciones realizadas en el marco de las recomendaciones emitidas en el INFORME 002-

2024-MCLCP-C/PHVV – CP, sobre la situación actual de los presuntos casos de violencia 

sexual en la provincia de Condorcanqui. 

 

OBJETIVO: Visibilizar las acciones implementadas para prevenir, atender y erradicar el abuso 

sexual en niñas, niños y adolescentes en la Región Amazonas  

Tiempo Actividad Responsables 

3:00 p.m. 
 Registro de Asistencia  
 

Asistente Regional 

3:10 p.m. 
 Palabras de bienvenida y apertura de la reunión  

 Presentación de la agenda a desarrollar 

Fidel Asenjo Pérez 
Coordinador Regional 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

3:15 p.m. 
Presentación de cada institución participante  
Saludo institucional y compromiso de trabajo con el espacio de la Mesa de 
concertación para el cierre de brechas 

Fidel Asenjo Pérez 
Coordinador Regional 

 
 

3:20 p.m. 

Agenda 1: GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL  

 Balance del Plan de Trabajo 2024 de la Instancia Regional de 

Concertación (IRC) Amazonas y Socialización del Plan de Trabajo 

2025. 

 Acciones desarrolladas por la IRC Amazonas frente a los casos de 
abuso sexual en niñas, niños y adolescentes, con especial énfasis en la 
provincia de Condorcanqui. 

Representante de la GRDS  
 

3:40 p.m. 

Agenda 2: PRESIDENTE DE LA IPC. 

 Plan de trabajo de Instancia Provincial de Concertación (IPC) 

Condorcanqui 2025. 

 Acciones desarrolladas por la IPC IPC Condorcanqui frente a los casos 

de abuso sexual en niñas, niños y adolescentes, en la provincia de 

Condorcanqui. 

Gerente de Desarrollo Social y Servicios Comunales: 
Mag. Elmer Vallejos Valderde 

 
DEMUNA: 

Psic. Nahielly Pintado Uriarte  

5:50 p.m. 

Agenda 4: INSTITUCIONES. 
Acciones realizadas en el marco de las recomendaciones emitidas en el 
INFORME 002-2024-MCLCP-C/PHVV – CP, sobre la situación actual de 
los presuntos casos de violencia sexual en la provincia de 
Condorcanqui. (5 min por Institución) 

 Gobernador Regional - Gobierno Regional Amazonas. 
 Región Policial Amazonas  
 Gerencia Regional de Control Amazonas - Contraloría 

General de la República 
 Dirección Regional de Salud 
 Dirección Regional de Educación 
 Coordinador Territorial Amazonas - Programa 

Nacional AURORA 
 Ministerio Público - Distrito Fiscal Amazonas 
 Corte Superior de Justicia de Amazonas 
 UPE Amazonas 

5:00p.m. Diálogo e intervención de los participantes  CER 
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5:15 p.m. 
Conclusiones finales 
Fecha de la próxima reunión del CER (……………………..) 
Agenda: ……………………………….. 

CER 

5:30 p.m. Palabras de agradecimiento y cierre de la reunión 
Fidel Asenjo Pérez 

Coordinador Regional 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

AGENDA 1: Presentación del Balance del Plan de Trabajo 2024 de la Instancia Regional de 

Concertación (IRC) Amazonas. 

El desarrollo de la agenda estuvo a cargo de  la abogada Sheyla López, quien presentó el balance 

del Plan de Trabajo  cumpliendo al 100% el Eje 1: GESTIÓN Y COORDINACIÓN Y 

ARTICULACIÓN, Eje 2: PROMOCIÓN DE LAS POLITICAS EN MATERIA DE VIOLENCIA   

CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, con excepción del 

indicador 9 que se cumplió al 75 %,Eje 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, así mismo se mostró 

los logros y dificultades que se presentaron durante el año 2024. 

Seguidamente se expuso el plan de trabajo de la IRC del año 2025, enmarcándose en los ejes: 

Eje 1: GESTIÓN Y COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN, Eje 2: PROMOCIÓN DE LAS 

POLITICAS EN MATERIA DE VIOLENCIA   CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR y Eje 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

 

Como último punto  se mencionó las acciones realizadas ante los casos de violencia sexual en 

la provincia de Condorcanqui donde se mostró los datos estadísticos. 
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AGENDA 2: Acciones desarrolladas por la IRC Amazonas e IPC Condorcanqui frente a los 

casos de abuso sexual en niñas, niños y adolescentes, con especial énfasis en la provincia 

de Condorcanqui. 

El desarrollo de la agenda estuvo a cargo del Gerente de Desarrollo Social  y servicio Comunales 

quien presentó datos estadísticos para poder visualizar la realidad de la provincia de 

Condorcanqui. 
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Asimismo se  mostró la línea de tiempo desde la creación de la IPC y las acciones realizadas. 
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como segundo punto expuso sobre la propuesta presupuestal de la Instancia Provincial de 

Condorcanqui, enfatizando que dicha propuesta gracias a la invitación y preocupación de la 

funcionabilidad de dichas instancias les asignaron presupuesto, asimismo hizo un gran énfasis 

la falta de presupuesto para realizar los gastos de trasladado de niños en desprotección y 

aquellos que sufren de violencia en sus diferentes tipos  

 

 
 
Como tercer punto menciono los retos que enfrentan en la provincia en donde manifiesta que los 
profesionales deben ser conocedores de la realidad con el fin de poder entender y actuar 
efectivamente con todos los sectores. 
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AGENDA 4: Acciones realizadas en el marco de las recomendaciones emitidas en el 
INFORME 002-2024-MCLCP-C/PHVV – CP, sobre la situación actual de los presuntos casos 
de violencia sexual en la provincia de Condorcanqui.  
En este punto, las siguientes instituciones presentaron lo solicitado: 
 

 Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza Nacional: Manifestó  que se 

realizaron reunión con la temática en la Mesa Nacional. 

 Región Policial Amazonas:  el representante de la PNP,  mostro el cuadro numérico  de 

efectivos policiales a nivel regional, asimismo manifestó que en Condorcanqui solo se 

cuenta con una comisaria  la cual alberga  al CEM, en una nueva infraestructura que fue 

posible gracias al apoyo de la Municipalidad Provincial, asimismo enfatizo que mediante el 

decreto supremo 005 el cual se  implementación del sistema especializado de Condorcanqui 

en donde proporcional un aproximado de 2 millones de soles en caso de violencia de género 

y protección de las víctimas lo cual se está realizando las documentaciones para poder 

realizar el gasto en bienes y servicios, siendo su objetivo principal crear comisarias en : 

Cenepa, Santiago y comisaria de familia, para ser esto realidad la PNP debe tener es un 

terreno saneado a nombre de la policía nacional. 
 

 
 

 Dirección Regional de Salud: mostro las medidas implementadas, avances  y resultados 

para garantizar  la protección  y bienestar   de las niñas, niños y adolescentes. 
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 Dirección Regional de Educación: El representante manifestó que lo primero que se 

tendría que enmarcar es la población de Condorcanqui que tiene a su cargo, en el cual se 

creó dos UGELs  Rio Santiago y Cenepa, pero se creó sin presupuesto siendo una gran 

limitación para la atención. 
 

 
 
Seguidamente menciono las acciones que realizaron ante las recomendaciones realizadas siendo las siguientes: 

 

 Coordinador Territorial Amazonas - Programa Nacional AURORA: el Programa 

manifestó que se ha  implementado con 5 promotores hasta la fecha a la provincia  de 

Condorcanqui,  1669 personas sensibilizadas  y se ha realizado coordinaciones con la PNP 

y se logró ampliar a un 60 % la atención a la población asimismo menciono que se gestionó 

un chalupa y en los próximos días se estará contando para la contribución en la atención de 

la comunidades y se garantiza el acceso de justicia de las usuarias y se implementó con 

personal interprete. 
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 Ministerio Público - Distrito Fiscal Amazonas: se ha creado dos fiscalías especializadas 

en familia, asimismo se instaló la cámara gessell, para que las niñas y niños sean atendidos, 

sin embargo dicha carama debe de contar con un presupuesto y se ha logrado la 

implementación correspondiente, también realizara la contratación de notificadores para 

ayudar en el trabajo fiscal. 

 Corte Superior de Justicia de Amazonas Poder Judicial: manifiesta que en cuanto a las 

recomendaciones  se van a crear 6 jusgados penales 3 juzgados de Investigación 

Preparatorias 3 juzgados Penales Unipersonales y 1 juzgado   penal Colegiado en 

condorcanqui con la finalidad de poder disminuir a la carga de trabajo. 
 

Recomendaciones de los participantes: 

 Recomendar cursar comunicación  al Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Amazonas a efectos de  realizar el seguimiento de la concurrencia del representante titular 

y alterno para participar en las reuniones de la IPC, asimismo el representante de la IRC 

también participe en las reuniones ordinarias.  

 Recomendar a la MCLCP Condorcanqui  mapear instituciones o direcciones  que cuenten 

con chalupas, para realizar un trabajo articulado interinstitucional en la Provincia de 

Condorcanqui. 

 Recomendar que a la Mesa Nacional pueda agendar la evaluación del portal web SISEVE,  

teniendo en cuenta la protección al personal MINEDU, frente a denuncias falsas. 

 Recomendar a la MCLCP Condorcanqui, que ante la situación política económica y social 

que vive la Provincia coordine reuniones con la MCLCP Nacional y el Congreso. 

 El programa Warmi Ñan Incorporar en la IRC un equipo técnico en el eje de atención con la 

finalidad de coordinar los traslados en temas prioritarios para la atención de víctimas de 

violencia.  

 Recomendar a la MCLCP, realizar un seguimiento del DECRETO DE URGENCIA N°005-

2025. 

 Recomendar al GORE, que al Plan Regional de la IRC, asigne  presupuesto para las 

acciones del 2026. 

 Recomendar  al GORE la permanencia y continuidad  del personal quien asume las 

funciones de presidente y secretaria técnica de la IRC. 

 Recomendar a la Región Policial Amazonas  en coordinación con la UGEL Condorcanqui 

realizar un trabajo de difusión sobre la admisión a las escuelas de formación de la policía 

por parte de jóvenes de las comunidades awajún y wampis. 

 Recomendar a la DREA implementar a con plazas orgánicas  a las UGELs (Rio Santiago y 

Cenepa)  

 Recomendar a la DIRESA, gestionar con el MINSA la focalización de los Psicólogos Serums 

en las I.E. donde no cuenten con estos profesionales. 

 Recomendar a la Municipalidad Provincial de Condorcanqui gestionar la adquisición de un 

terreno saneado para la PNP, con la finalidad de poder contar con las comisarías de Cenepa 

y Rio Santiago. 

Luego de las ponencias, dialogo e intervenciones se llegó a los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDOS: 

 La MCLCP Amazonas invitará al  Fiscal de violencia familiar de Condorcanqui a la 

próxima reunión.  

 La MCLCP Amazonas invitará a PRONABEC.  

 Próxima reunión será el día miércoles 25 de junio a las 3:00 p.m. 

Sin otro punto a tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 17:50 p.m. del mismo día y año. 
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